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GOBIERNO REGIONAL rUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

Q025/GOBeREG.TUMBES.GRDE-GR

1 4 MAR2025
VíS70:

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 000580024/GOB.REG.TUMBES-CR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-

2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 26 de noviembre de 2024; CORREO ELECTRONICQ
de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-

2024/GOB.REG.TUMBES-GRt de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO ELECTRÓNICO
de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO =2025
GIR de fecha 06 de enero de 2025; CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de
2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 002 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR,
de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO 025-2025/GOB.REG.TUMBES„GGR-GRDE-
SGPI-SG, de fecha 22 de enero del 2025; MEMORANDO NO 022-2025/GOB.REG.TUMBES-
GCR-GRDECR, de fecha 23 de enero del 2025; INFORME TÉCNICO NO 064-

2025/COBlERNO REGIONAL TUMBES - de fecha I o de febrero del 2025;
INFORME NO 046-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-MRGM-CP, de fecha 28 de

2025', mediante 'INFORME NO 225-2025/GOB,REG .TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-SG,
de fecha 03 de marzo del 2025; MEMORANDO NO 222-2025/GOB.REG.TUMBES-GCR-
GRDE-GR, de fecha 04 de marzo del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que; los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica
administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo para SIJ administración
económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial

fornervlar ei desarrofio regional, integrai y sostenibie, prornovierldo ia inversión pública y

privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la igualdad de
oportuniclades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,
regionales y locales de desarrollo, conforme 10 establecen ios Art. 20 y 40 de la ley 27867
—Ley gúr lico cie uobier r IOS Regiornuie•sy sus •rrjodificoiorius Leyes ZOVI Oz ZOIZO
y 28961;

Quet le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones específicas regionales en los sectores de industria, comercio, Turisrno,
Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad
con el numeral l) def Art. 29 A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, ei Ari. 72c nurneral / z.zt del IUU de ia Ley z/ 444 — Ley dei Procedirnienio
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, establece
"foda entidad es competente para realizar las tareas materiales infernas necesclrias

las atr?buciones que se encuenfren comprendidas dentro de competencia
Y?

Que, la Ley NO 29337 — Ley de Promoción a la Cornpefitividad Productiva y sus
rnnrlífiõõlfnrirmc• r-snryanatitividnrl nrnrll
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

*2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE.GR,
1 4 MAR 2025

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locaies deben implementar
da en. los

deben destinar no menos def cinco por ciento (5%) y que de manera fccultativa se
puede des'tinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para fos
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las

rans erenaas, para cofinanaar anes e negocio a os agen es economicos
organizados que participen en cadenas productivas priorizadas;

iTlSüiuül Ie
2024/GOB.REG.TUM3ESeCRCDk de fecho 28 de maya del 2024, en Artículo primero: se
aprueba el Dictamen NO 003-2024/GOB.REG.TUMBES-CODEt formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tunnbes, que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para el PROCOMPITE REGIONAL
2024 ef mismo que Asciende a un monto total de S/. 7'266,305.00 (Siete Millones

Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente a! 5%, del

diSPOnible hvdodifiCQdo,

Sub Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOBIERNO

REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 21 de marzo del 2024;

mediante
2024/GOBoREGaTUMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024 se aprueba la relación
de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024
por Un monto total de cofinanciamiento de S/. 30691551.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y

V nonnn 1,-Ne

Que, mediante OFICIO N0976-2024/GOB. REG. TUMBES- GRI de fecha 26 de
noviembre de 2024, se solicitó a}Ministerio de íc Producción la generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planesde negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, CUYO monto total de cofinanciamiento asciende a la

suma de S/. 6'069/551 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

oz/ I uu pucu A, B y

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Ernpresarial del Ministerio de la Producción, da a conocer al Gobierno Regional de

las observaciones encontradas al realizar la revisión de los Planes de Negocio,
las cuales consisten en:

IOS euer'llú iipÚ

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación.

Los nombres y montos de los planes de negocio en e) SIPROCOMPITE;

documentos adjuntos y la Resolución deben ser igual.

Que, RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONALtnediante
LUYA/ E Zu ue zuzZ+, üPi-uet3ü ut ILUIC)rt•zg R
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G03iERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

16Añode la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
I NO 000099 -2025/GOB,REG.TUMBES.GRDE.GR

14 MAR 2025TI

primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del

de la RESOLUCIÓN REGIONAL N0000586-2024/GOB.REG.TUMBES-GR,de fecha
22 de noviembre da 2024, según el detalle anexo y en su artículo segundc se resuelve
RECTIFICAR) en la columna APORTE DE LA AEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/GOB.REG.TlJMBESCR, de fecha 22

de noviembre del 2024 según el detalle mencionado;

Quer mediante CORREO ELECTRÓNICO de tecno 30 de diciembre de 2024, ei

especialista de la Direcciór) General de Desarrollo Empresarial del de la

Producción, comunica al Gobierno Regional de Tumbes quet con ei propósito de
COTItiiIiJCli" COÑ {Ci generacion de {OS codigos UTIiCOS para IOS (z.9) de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior
que aprueba dichos planes en el SIPROCOI\/IPITE, adenaás de cerrar el concurso en el

sistema- Asimismo, se debe generar una nueva hoja de frámite y responder ai correo
10Cii-ü uu u ISüCiC)F1

Que, mediante ONCE NOOOI -2025/GOB. REG. TUMBES.GGR*GRDE-GR, de fecha
06 de enero de 2025, se comunica al MinisÍerio de la Producción que se ha procedido

a adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL y

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-GR en el

SiPROCOMPlTEI y adernás se señala que, se ha cerrado el concurso en el SIPROCOMPITE,
por 10

Quet mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025, la

Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la Producciónr notifica al
Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024, clcanzando cuadro en Excel adjunto con la información
correspondiente;

Que, mediante ACTA DE ACUERDO COFINANCIAMIENTO NO 002

2025/GOBoREG.TUMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y el Comité Provincial de Productores de Plátano y Banano
Orgánico se establecen ICiS Obligaciones del GOBfERNO REG\OINAL y del AEC)

BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA COMITÉ
PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE PLÁTANO Y BANANO ORGÁNICO DE ZARUMILLA,

r ñ r f V 1 UfVlDEO i'SlüCiüi"iüüCiS COTI iüS

metas (presupuesto técnico) t propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron
solicitados, asíconno os responsabilidades y las acciones legales que corresponde iniciar
en caso de daño o afectación de estos bienes; o para SIJ devolución cuando
corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a
terceros, gravamen en garantía de deudas, financianqienl•o frente a terceros; asirnisrno,

la obligación de devolverlos en caso de incumplimiento de responsabilidades.

Av. La Marina 200 Tumbes
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GOBIERNO REGiONA1 TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consobidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
oooogg Q025/GOB.REG.TUMBES,GRDE.GR

1 MAR 2025
Que, mediante INFORME NO 025-2025 de

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y la creación
de la cadena funcional programática de gasto para cada código único asignado a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL

Que, mediante MEMORANDO NO 022-2025/GOBaREG.TUMBESnGGR-GRDE-GR?de
fecha 23 de enero del 2025, eI Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a 10

uerencia Reaionai de Fiçnearliienioe Presupues10 y Acondicionaí(llenio Terniotiai¿
usignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional

programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Unicos
de los planes de necocio del REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES
GRPPAT SGP.SG, de fecha 10 de febrero del 2025, la Gerencia Regional de

D rz=xct

de Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, cornunica creación de 'cts 29

Cadenas Funcionales Progrannáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

0001-2021-PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE, Directiva General Para la Gestión Y Desarrollo

PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional

programática para el Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y

TRANSFORMACIÓN PARA EL COMITÉ PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE PLÁTANO Y

BANANO ORGÁNICO DE ZARUMILLA, DISTRITO DE PAPAYALPROVINCIA DE ZARUMILLA,
REGIÓN TUMBES'- CIJla. 2675659, el cual se debertd afectar a la secuencia tunclon,al,

ili

prograrnáfica siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / A} / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Fincm!ídad

Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0162
3

9002
2675659
6000026

023
0047
044701 1

00001
5 Recursos Determinados
5 Fondo de Compensación Regional FONCOR

S/ 1 60,000.OO

Que, mediante INFORME NO

MRGM„CP, de fechc 28 de febrero del 2025, el coordinador det Procompíie Regional
2024, solicita al Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal
según presupuesto analítico elaborado parc,J e! plan de negocio ENTO DE LA
PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL COMITÉ PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE

PLÁTANO Y BANANO ORGÁNICO DE ZARUMILLA, DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE

Av I a Marina N2 Tumbes
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE.GR
TI 1 4 MAR 2025

ZARUMILLA, REGIÓN TUMBES"- CUI: 2675659, por ei mondo total de 1 (Ciento

Que, mediante INFORME NO de
fecha 03 de marzo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la

¯Gaencicr-Reg r e
presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL COMITÉ
PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE PLÁTANO Y BANANO ORGÁNICO DE ZARUMILLAt

PAPAYAL DE Zh DI TI

Que, mediante MEMORANDO NO 22232025/GOBeREGaTUMBESCGRúGRDEmGÑt de
fecho 04 de marzo del 2025, eI Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita la

Gerencia 'Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionanniento Territorial, la

asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del Plan de
Negocio IIMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL COMITÉ
PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE PLÁTANO Y BANANO ORGÁNICO DE ZARUMILLA,
DISTRITO DE PAPAYAL PROVINCIA DE ZARUMILLA/ RECÓN CUI: 2675659;

«€GION

5

DES

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 222-

2025/GOB.REG.TlSMBESCGR=GRDECR,de fecha 05 de marzo 2025, ei Sub Gerente
de Presupuesto comunica a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se
efectuó la asignación presupuesta] de acuerdo a} presupuesto analítico del plan de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL COM[TÉ

PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE PLÁTANO Y BANANO ORGÁNICO DE ZARUMILLA,
P A PAYAL PROVINCIA DE ZARUhv.ft1Ll_A TI CUI: 2675659;

Que, rnediante proveído al reverso del MEMORANDO NO

2025/GOBoRECoWMBESxGGRCRDE-GR, de fecha 05 de marzo del 2025 ei Gerente
Regional de Desarrollo Económico autoriza a la Subgerencia de Promoción De
inversiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la. asignación
presupuestal y el presupuesto analítico para eI plan de negocio "MEJORAM\ENTODE LA
PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL COMITÉ PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE

PLÁTAkl,n v ñ,c: 7 ÁDI LA
ZARUMILLA, RECÓN TUMBES"- CUI: 2675659;

Que, estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
de Secretaria

Regional del Gobierno Regional de Turnbes: y, en uso de las facultades oiorgadcts por
la DIRECTIVA N0033-2022/GOB.REG.TUMBES-GGRCRPPAT-„SGDl-SGi denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

N01820022/COB.REC.TUMBES-GRt de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N000004680022/GOB.REG.TlJMBESClR, de fecha 28 de
diQiernbre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regionaf
2023/GOB.REG.TUMBES-GRi de fecha 13 de. enero de -2023;

a Marina NQ 200 - Tumbes
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GOBiERNO REGIONAL TUMBES

GERF:NCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consoiiclación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO000099

SE RESUELVE:

-2025/GOB.REG.TUMBESñGRDECR

14 MAR2025

ARTíCULOPRIMERO. APROBAR, la disponibilidadde Crédito Presupuestaria por
la sumo de S/a 160,000000 (Ciento Sesenta Mii con 00/100 soles), para la ejecución del

plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL

ZARUMILLA/ DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, REGION TUMBES'*- CUI:
2675659,

financiado por la cadena funcional programática siguiente:

Correlativa

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
wiViSi13i-l r-UñCiC)i-lül

Grupo Funcional
Finalidad
Meta

Rubro
Monto

0] 62

9002
2675659
6000026
10

UZO

0047
044701 1
00001

15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
S/ 1 60/000,00

ei p(esupuesto n,egoclo
ganador def Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denominado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL COMITÉ
PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE PLÁTANO Y BANANO QRGÁN[CC) DE ZARUMILLA
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, REGIÓN TUMBES"- CUI: 2675659, cuyo
monto es de S/. 160, 000.00 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 soles), cuyo anexo es parte
integral de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO. ENCARGAR, el cumplimiento de la Presente Resolución a la

Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

ARTLCVLO QIJINTQO NOTIFICAR, la presente resolución c la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines p

Regístrese, Comuníques

finentes.

úmplase y Archívese

GOBIERNO/ DIRECCION
ALOETUMBES
SARROLLOECONÓMICO

Av. La Marína 2no

Ing. Ado} o E García Ortiz
GERENTE .L DE DE ARROLLO ECONÓMICO

— Tumbes
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GOBiERNO REGüONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

N00000gg Q025/GOB.REGÃlJMBES.GRDE-GR
1 4 MAR2025Turnbes,

PRESUPUÉSTOANALiTICO

PROVINCIAL DE PRODUCTORES DE PLÁTANO Y BANANO ORGÁNICO DE ZARUMILLA* DISTRITO bE PAPAYAL, PROVINCIA D
ZARUMILLA, REGIÓN TUMBES"

RUBRO

2.6.3

3 92

2,6.3 2.9 99

2.6,8c

2.688.1.4.2

DESCRIPCIÓN

AEQULSICIPN DE VEHÍCULOS MAQUINARIAS Y

OTROS

Deshidratador de ali•rnentos

MAQUENARIAS EQU\POS Y MOBIC-ÉARIOS
OTRAS ?NSTALACIONES
Mesa cie acero

Molino martilfo

OTROSGAS,TOàDE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

Materia!es e Insumos

Suifato de amOñiO (bü}sa x 50 kg)

Fosfato de amonio (bolsa x 50 kg)

Sulfato de Potasio (bolsa x 50 kg)

de pozas y

ÚNIbAb . CANTIDAD

$€c,10N

DE

Unidad

Unidad

Unidad

Unici•ac;

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

Servicio

.OO

.00

16.00

15.00

1000.00

1,00

(k

Bolsas

GASTOS POR LA CONTRATAC!ON
SERVICIOÊ
SeNicio de mejoramiento de infraestructura

Servicio de asistencia técnica

Servicio de Responsable técnico

Gastos

Servicio cle Supervisión

VALOR
UNITARIO

4500,00

z,osu.0Ü

145,00

350.00

d no

821861.15

61600.00

8,262.96

45957.77

4, 957.77

TOTAL ANALÍTICO

— Tumbes

TOTAL
COFINANCIAMIENT

4,500.c

39,398"

2,398.c

37,000.c

13,420.1

13,420.1

2,520.c

25320,c

5,250.c

1,900.c

,430.1

82,861.1

6,600.c

8,262.9

4,957.7
4,957.7

Q6D,ooo.o
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